
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

                     DE VILLAVICENCIO META 

 

 

Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante Edith Johanna Morales Rodríguez en representación de Daniel 

Alexander Parra Morales  

Demandado William Alexander Parra Sora  

Radicación 50 001 31 10 003 2019 00328 00   

Asunto Reconocer personería  

Fecha de la providencia Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Reconózcase y téngase a la abogada GINA PAOLA OSORIO TILAGUY,  como apoderada 

de Edith Johanna Morales Rodríguez en representación de Daniel alexander Parra 

Morales, en los términos y para los fines del poder allegado (28]AllegaPoder).  

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __21_  del _26/03/2021__ 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

 

 

 


